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DIARIO DE LOS DEBATES 
 
 

SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

 
 

AÑO: 2     TOMO: II     NÚM:  6    Cd. Chetumal, Q. Roo, 29 de junio de 2015. 
 
 
SESIÓN No. 6 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO 
RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 
S U M A R I O:                PAG. 
 
Presidencia. 1 
 
Secretaría. 1 
 
Orden del día. 2 
 
Pase de lista de asistencia.  2-3 
 
Instalación de la Sesión. 3 
 
Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 
su caso. 3-5 
 
Lectura de la correspondencia recibida. 5-6 
 
Clausura de la sesión. 6 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Emilio Jiménez Ancona. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas tardes. 

 
Diputado Secretario, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 
sesión. 
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SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden  del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 

 
SESIÓN No. 6 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 29 DE JUNIO DE 2015.  
 
HORA:   12:00 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                 DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.           PROFR. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 5 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 

Diputados Asistencia Inasistencia 
DIP.  PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER  SI  
DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA   SI  
DIP. JUAN CARLOS HUCHIM SERRALTA  JUSTIFICA 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH   JUSTIFICA 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DIAZ SI  
DIP. EMILIO JIMENEZ ANCONA SI  
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PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada Perla Cecilia Tun Pech, y del Diputado Juan Carlos 
Huchin Serralta, por tareas inherentes a su cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la Sesión No. 6 de la Diputación 
Permanente, siendo las 12:35 horas del día lunes 29 de junio 
de 2015. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 22 de junio de 2015; para su 
aprobación, en su caso. 

 
(Lee acta). 
 
“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 5 DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE JUNIO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 22 días del mes de junio del año 2015, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 
bajo la Presidencia del Diputado Pedro José Flota Alcocer, 
se dio inicio a la sesión con el siguiente orden del día:------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.-------------------------------------------------------------------
4.- Lectura del Oficio remitido por el H. Ayuntamiento de Isla 
Mujeres mediante el cual el Cabildo aprueba que el Municipio 
de Isla Mujeres otorgue en comodato por un plazo de diez años, 
el bien inmueble marcado como lote 002-01, Manzana 197, 
supermanzana 008 de la calle barba negra No. 036-A, 
fraccionamiento mundaca, Municipio de Isla Mujeres, Quintana 
Roo, en los términos de la legislación aplicable, para instalar un 
Albergue para el bienestar animal.-------------------------------------
5.- Clausura de la sesión.--------------------------------------------------  
1 Una vez pasado lista de asistencia y verificado el quórum, 
el Diputado Secretario informó la asistencia de 6 Diputados 
integrantes de la Diputación Permanente; por lo cual el 
Diputado Presidente solicitó se justifique la inasistencia de la 
Diputada Judith Rodríguez Villanueva, por motivos de salud.----- 
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2 Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró instalada la 
sesión siendo las 12:20 horas del día 22 de junio de 2015.----- 
3 Dando continuidad al orden del día el Diputado Secretario 
dio lectura al acta de la sesión anterior, celebrada el día 15 
de junio de 2015; para su aprobación, en su caso; la cual sin 
observación alguna se sometió a votación, resultando aprobada 
por unanimidad, por lo que la Presidencia declaró aprobada el 
acta presentada.--------------------------------------------------------------- 
4 Continuando con el siguiente punto del orden del día, se dio  
Lectura al Oficio remitido por el H. Ayuntamiento de Isla 
Mujeres mediante el cual el Cabildo aprueba que el 
Municipio de Isla Mujeres otorgue en comodato por un 
plazo de diez años, el bien inmueble marcado como lote 
002-01, Manzana 197, supermanzana 008 de la calle barba 
negra No. 036-A, fraccionamiento mundaca, Municipio de 
Isla Mujeres, Quintana Roo, en los términos de la 
legislación aplicable, para instalar un Albergue para el 
bienestar animal, el cual fue turnado a la Comisión de Asuntos 
Municipales, para su estudio, análisis y posterior dictamen.------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que el siguiente 
punto del orden del día correspondía a la clausura de la sesión.- 
5 En consecuencia, el Diputado Presidente declaró 
clausurada la sesión de la Diputación Permanente, siendo las 
12:30 horas del día 22 de junio de 2015; y citó para la próxima 
sesión el día 29 de junio de 2015, a las 12:00 horas. 
DIPUTADO PRESIDENTE: C. PEDRO JOSÉ FLOTA 
ALCOCER. DIPUTADO  SECRETARIO: PROFR. EMILIO 
JIMÉNEZ ANCONA. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 22 de junio de 2015. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 22 de junio de 2015, por lo que solicito a los ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior 

celebrada el día 22 de junio de 2015, ha sido aprobada por 
unanimidad. 
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PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 22 de junio de 2015. 
 
Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
(Lee cuadro de correspondencia). 
 
Oficio No. CE/SG/ 0318/15. Del H. Congreso del Estado de 
Nayarit. De fecha 30 de marzo de 2015. Por el que remiten 
Acuerdo mediante el cual exhortan a las Legislaturas de las 
entidades federativas y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en materia de prevención y eliminación de la 
discriminación. 

 
PRESIDENTE:  Turnar a la Comisión de Justicia. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. SSL-1149/ 2015. Del H. Congreso del Estado de 

Hidalgo. De fecha 28 de abril de 2015. Por el cual envían 
Acuerdo mediante el cual las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo, exhortan al Titular de la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, para que de acuerdo 
a su disponibilidad presupuestaria, fortalezca en todo el 
territorio nacional, campañas de vacunación del esquema 
básico, donde se encuentra la vacuna contra la tuberculosis y 
solicitan a las legislaturas de las entidades federativas y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que en caso de 
considerarlo factible, se sumen a la propuesta planteada.  

 
PRESIDENTE:  Turnar a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. CP2R.-1105.22. De la Comisión Permanente  del 

Congreso de la Unión. De fecha 17 de junio de 2015. Por el que 
la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente a los 31 Congresos Locales y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal a implementar las reformas 
legislativas correspondientes conforme a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2014.  

 
PRESIDENTE:  Turnar a la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 

Vulnerables y de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades. 
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SECRETARIO:  Oficio No. UR 120 UCE/ CECU/0676/15. De la Secretaría de 
Educación Pública. De fecha 22 de mayo de 2015. Por el que 
remiten Oficio por el que adjuntan los comentarios al acuerdo 
aprobado por la XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
mediante el cual esta Legislatura se adhirió al Acuerdo del 
Congreso del Estado de Tlaxcala en el que exhortan a la 
Secretaría de Educación Pública, considerar la inclusión de la 
asignatura de Nutrición en los planes y programas de estudio 
de educación. Preescolar, primaria y secundaria. 

 
PRESIDENTE:  Acuse y enviar copia a los Presidentes de las Comisiones de 

Educación, Ciencia y Tecnología; y de Salud y Asistencia 
Social. 
 

SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite a la correspondencia 

recibida y continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la clausura de la sesión 

de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTE:  En tal sentido, se clausura la Sesión No. 6 de la Diputación 

Permanente, siendo las 12:40 horas del día 29 de junio de 2015 
y se cita para la próxima sesión de la Diputación Permanente el 
día lunes 6 de julio de  2015, a las 12:00  horas.  
 
Muchas gracias por su amable asistencia.  


